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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre diversas cuestiones relacionadas con la
posición orbital asignada a Nahuelsat S.A. de co-
municaciones satelitales. Nicotra y otros. (3.206-
D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Nicotra y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la posición orbital
asignada a Nahuelsat S.A., de comunicaciones
satelitales; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y las que dará el miembro in-
formante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 15 de agosto de 2001.

Pedro Calvo. – Arturo Etchevehere. –
Angel Geijo. – Pablo Fontdevila. –
Adalberto L. Brandoni. – Mario O.
Capello. – Carlos Castellani. – Elsa H.
Correa. – Miguel A. Insfrán. – Guillermo
Jenefes. – Arnoldo Lamisovsky. – Anto-
nio Lorenzo. – Norberto R. Nicotra. –
Juan C. Olivero. – Irma F. Parentella. –
Héctor T. Polino. – Luis A. Trejo. – Juan
M. Urtubey.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional a efectos de
requerirle que informe a la Cámara de Diputados de

2001
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Impreso el día ... de 2001

Término del artículo 113: … de 2001

la Nación, a través del organismo que corresponda,
sobre los siguientes aspectos:

1. Qué medidas ha adoptado el Poder Ejecutivo
nacional, a través de los organismos correspondien-
tes, con relación a lo expresado en la declaración
aprobada por la Cámara de Diputados de la Nación
el pasado 22 de noviembre del 2000, publicada en
el Orden del Día Nº 1.439 del Diario de Sesiones Or-
dinarias 2000, referida a la arbitraria, ilegítima e irre-
gular asignación de la posición orbital de 81º Oeste
mediante la resolución S.C. 2.593/98 a la empresa
Nahuelsat S.A.

2. Qué procedimiento ha llevado a cabo el Po-
der Ejecutivo nacional, a través de los organismos
que corresponda, para verificar y sancionar los in-
cumplimientos a las obligaciones del concurso pú-
blico nacional e internacional 1/91 CNT, por parte
del adjudicatario de dicho concurso, Nahuelsat
S.A., sobre los cuales esta Cámara ha dado sufi-
ciente cuenta.

3. Frente a los incumplimientos que se han
producido con relación a la oferta presentada por
el adjudicatario del concurso antes mencionado,
en materia de provisión de facilidades en banda
C, qué procedimientos sancionatorios han sido
cumplidos o al menos iniciados por la adminis-
tración.

4. Cuáles son las medidas adoptadas por la ad-
ministración para proceder a la revocación de la asig-
nación de la posición orbital de 81º Oeste efectua-
da a Nahuelsat S.A., atento a los vicios de nulidad
absoluta e insanable que la misma presenta, sobre
los cuales esta Cámara ha dado cuenta.

5. Atento a los plazos establecidos en la re-
glamentación internacional de la Unión Interna-
cional de Telecomunicaciones para la coordina-
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ción Internacional de las posiciones orbitales,
que revisten rango de ley de la Nación, cuáles
son las acciones desarrolladas por la administra-
ción para cumplir con las disposiciones norma-
tivas internacionales en la materia, preservan-
do los derechos y el patrimonio de la República
Argentina.

6. Qué medidas se han adoptado para garantizar
la conservación de la posición orbital de 81º Oeste
bajo la coordinación internacional de la República
Argentina, teniendo cuenta la nulidad absoluta e in-
sanable que presenta la asignación otorgada a
Nahuelsat S.A.

7. En caso de no haber tomado decisión al-
guna hasta la fecha con relación a la asignación
de la posición orbital de 81º Oeste, cuáles son
las medidas a adoptar por el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos correspon-

dientes, antes del próximo 15 de octubre del
corriente.

Norberto R. Nicotra. – Pablo A. Fontdevila.
– María S. Mayans.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha
considerado el proyecto de resolución del señor di-
putado Nicotra y otros señores diputados por el que
se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre diver-
sas cuestiones relacionadas con la posición orbital
asignada a Nahuelsat S.A., de comunicaciones
satelitales. Luego de su estudio ha creído conve-
niente dictaminarlo favorablemente.

Pedro Calvo.


